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CSV : GEN-d1d2-5a34-1c98-e360-2601-9e2f-d326-0fea

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : JUAN ANGEL BERBEL GALERA | FECHA : 16/10/2024 09:58 | Sin acción específica

 
 

 

C/ CERVANTES, Nº 6 
52001 – MELILLA 
TEL: 952690701 
FAX: 952683432 
 

 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y DEPORTES 

SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN 
  
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
Y GESTIÓN EDUCATIVA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 

 

 
 
 

TRIBUNAL Y CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 
DE PROFESORES DE SECUNDARIA: 

 
Especialidad: OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN AGRARIA 

 
 
TRIBUNAL 

• Presidente: Pedro Rosa Fortes 

• Vocal 1: María Eugenia Montes Sánchez 

• Vocal 2: José María Martínez Felices 

FECHA, HORA Y LUGAR DE LA PRUEBA 
▪ Fecha: lunes, 21 de octubre, a las 19:00 horas  

▪ Lugar: IES Juan Antonio Fernández Pérez 

CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA   

Mediante llamamiento único, a la hora indicada se convoca a los aspirantes para la realización de la prueba 

que se detalla a continuación. 

La prueba constará de dos partes:  

▪ Una primera parte con un ejercicio teórico constituido por 40 preguntas tipo test con cuatro posibles 

respuestas de las cuales solo una de ellas es correcta. Penalizarán las respuestas contestadas 

erróneamente, eliminándose una respuesta correcta de cada tres contestadas incorrectamente. El 

contenido de las preguntas se adecuará al temario oficial de la especialidad. 

▪ En la segunda parte de la prueba, el aspirante realizará un ejercicio práctico de identificación de 

especies vegetales para jardinería, agricultura, árboles y plantas forestales, así como de animales de 

ganadería empleados en una explotación ganadera y de los parásitos que les provocan enfermedades. 

▪ La duración total de la prueba será de 90 minutos. Para el examen solo se podrá portar material de 

escritura, no se permitirá material electrónico. Tampoco se permitirá el acceso a los aspirantes que no 

se encuentren presentes a la hora del llamamiento. 

▪ La calificación de ambos ejercicios será conjunta y la nota final se expresará en términos de APTO o 

NO APTO. 

EL DIRECTOR PROVINCIAL 
 
 
Fdo: Juan Ángel Berbel Galera 

 
 
 
 
 
 
TABLÓN DE ANUNCIOS    
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